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vicio Especial de V¡gllancia Fiscal, convocadas por Orden, del
MInisterio de Hacienda de 16 de ma.yo de 1969 (ceBoletm Ofi
cial del Estado» número 150, de 24 de junio), los siguiente~

concursantes:

D. Daniel Diez Crespo.
D. Alfonso Berrocal 'DuráJI.
D. Francisco Parrón Matees.
O. Alfonso J. Nates Miranda

1.Da sefiores relacionados anterionnente deberán aportar, den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de este. lista en el «Boletín Oficial del Estado», los documen
tos exigidos en la convocatoria arriba mencionada y tornar
posesión de sus puestos en el plazo de treinta. dias, contados
igualmente a partir de la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oflc1B.l del Estado», a fin de dar comienzQ al pe
riodo de prueba de tres meses plrevisto en la Orden de con
vocatoria

Madrid, 2 de octubre de 1969.---<EI Subsecretario, P. D., el
Director general de Aduanas, Víctor Castró.

DE
MI N ISTE RIO

L.A GOBERNACION

ingreso en la Escala de Especialistas al servicio de la Sanidad
Nacional. .•

Esta Dirección General, por la presente Resolución, hace
pública. la relación provisional de aspirantes admitidos y ex·
cluídm; a la re-ferida oposición:

Aspirantes admitidos: Ninguno.
Aspirantes excluidos: Por no cumplir el apartado g) de la

norma primera de la convocatoria: Don Luis Blanco Flórez y
don Mari8IlO Garcia Valenciano.

Los aspirantes exclUidos podrán subsanar los defectos seña·
lados, de acuerdo con 10 que determina el artículo 71 de la vi·
gente LeY de Procedimiento Administrativo, en el plazo de diez
di"¡ contados a partir del siguiente al de la publicación en el
«Bo etin Oficial del Estado» de la presente Resolución, advirtién
dose que de no hacerlo así en el plazo seña.lado será archivada
su instancia sin más trámite.

Los ,qUe se consideren perjudicados podrán presentar recla
mación en el plazo de quince días, contados a partir del si,;.
guiente al de la 'publicación de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a tenor de lo dispuesto en el arti<~ulo 121 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 19-58

Lo que comunico.a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1969.-El Director general; por

delegación el 8ecr.etario general, Enrique' Mata Gorostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios

RESOLUCION de la Dirección General de Sanida4 RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se hace pú.blica la relación provisional de por la que se hace publica la relación provisional
aspirantes admitidos y excluidos el la oposición con-- de aspirantes admitidos 11 excluidos a la oposición
voead4 para ingreso. en la Escala de Especialistas libre para cubrir 21 plazas de Odontólogos de la
al S,ervicto de la Sanidad Nacional y cubrir la va- Escala de Especialistas al Servicio de la Sanidad
cante de Odontólogo del Instituto Leprológico y Nacional.
Sanatorio Nacional de Trillo. Terminado el plazo de presentación de solicitudes concedido

Terminado 'el plazo de presentación de solicitudes, concedido por Resolución de esta Dirección General de 21 de mayo de 1969
por Resolución de esta. Dirección General de 14 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio), que convocó opo-
<cBoletinotleialdel Estado» de 4 de agosto siguiente), que con- sición libre para cubrir ve~ntiuna plazas de Odontólogos de la
vacó OpOSición para cubrir una plaza de Odontólogo, vacante Escala de Especialistas al Servicio de la Sanidad Nacional,
en el Instituto Leprológico y Sanatorio Nacional de Trillo, para esta Dirección Genera1. por la pre8ente Resolución, hace públlcn
____________________,.- , la. relación provi8ional de aspirantes admitidos y excluídos a

la referida oposición.

Aspira.ntes admitidos

D. Lorenzo Agudo López,
D. JoaqUúl Alberto Glmén...
D. Anton1o Pablo Albi GÓmez.
D. José Alq~ Mancho.
D. José Maria Alvarez Tovar,
D. Juan de Alvaro EsteblÚ'anz.
D.- Maria del Carmen Arés Posada.
D. José Arjas' Baladrón.
D. Sixto Arias Baladrón.
D. Luis Maria ArUón do Porto.
D. Manuel Art1ga. Villacampa.
D. Hilido Atarés Soriano.
D. Fernando Baraje de la Parra.
n.a Elena Benito Alcalde.
D, Ambrosio Bennejo Fenoll.
D. Ambrosio Bermejo Tudela.
D. Enrique Bernardini Jaramillo.
D. Manuel Blanco Montesdeoca.
D.ioMa.rf.a Asunción Bonce Helguera.
D. Ja1me Banet Marco.
D.. Pedro Borja Devesa.
D. Rafael Caballero Herrera.
D. José Luis Campoamor Femández,
D. José Maria Campos Bertolo.
D. Rodolfo Alfredo de Carlos Campo.
D. Francisco CarriÓD Laca.lle.
D. José Ramón Casado Llompart.
D. Fernando Casal Bravo,
D. Napoleón Catarineu Nieto.
D, Antonio Celdrán Sánchez.
D, Juan Cerezo Mir.
D. Antonio Coronel Jiménez.
D. Miguel Correa Orellana.
D. Edua:rdo Cuadrado Cerrato.
D. Joaquln Deán Rublo.
D. Manuel Donado Rodríguez.
D. Antomo Facal Garcia.
D. Andrés Fernitndez Herrero.
D. LuIs Igmtcio Fernández Herrero.
D. Enrique Fernández Lafuente.
D. Antonio Manuel Femández Moreira.
D. JoSé Luis de Figuerola y Vázquez. de

Parga.
D. Antonio Frias Navarro.
D. Joo6 LuIs Gé.1Vez Rodrlgu...

D. Ramón Gallardo Gala.
D. DMiano Ganna Ruiz.
D. Avelino· Garcia Bennejo.
D. Carlos García Colino
D. Azarias Garcia Requejo.
D. José María Gil Muñoz.
D. Antonio Gil Tortosa.
D. Rafael Gómez Córdoba.
D. Arturb Gómez Jiménez.
D.. José Adolfo Gómez Pomar.
D. José LUis González GÓmez.
D. Pedro Hernúndez Cachón.
D. Néstor Jesús Hernández Rodríguez.
D. José Herranz Gatcia.
D. Francisco Herrero SaiZ.
D. Enrique Higu.eras SubiZa.
D. Doroteo Jiménez y Jiménez,
D. Francisco Jordán Abízanda.
D. Vicente Jornet Cartilla.
D. José Maria Juanes Pérez.
D.a Elpidia Lasso Rodríguez.
D, Pedro de la Lastra Alonso,
D. José Luis López Carrillo,
D. Vicente López Lanchares ArzaUus.
D. Antonio Liminana Mesejo.
D. Angel Llorente Palacios.
D. Alfredo Malva Alonso.
D. Carlos Manzanera Mufio?,.
D. Félix Marbán Ruiz.
D. Alfredo Marcos Garcia.
D. Clemente Marta Franco.
D. Ignacio Martfnez Garda.
D. Eduardo Martínez de Uribe.
D. Ramiro de la Mata Pagés
D. Raúl Antonio Mauriz Lago.
D. José Ramón Medrana y Ru17. de Arbo1.
D. Angel Miguel Gonzalo.
O. Juan José Montalvo Moreno.
D. José María Montiel Martin.
D. José Antonio Mozota Garcia.
D. Alfredo B. Mufioz Espuelas.
D. Fernando Navarro Garriga.
D. Luis Nieto González.
D, Manuel Ortega Martos.
D. Bemardino Pacheco Aldea,.
D, Ricardo de las Pefias Bernard.
D. Jorge PerejoánRouoh.

D. LuIs Pérez de' Miguel.
D. Marciano Pérez Prieto.
D. Javier Pesini Garcfa.
D. José María Polo Camacho.
D. José Antonio del Pozo del Olmo.
D. Angel Pretel Flores.
D.· Miguel Puerta Albarca.
D. Guillermo RegOlf Cardo.
D. Justiniano Rodríguez Castillo.
D. José Maria Rodríguez Cortel.
D. Cesáreo Rodríguez GUevara.
D. Roberto Rodrigo Garcfa.
D. Luis Rodrigo Miguel.
D. José Manuel Rolg García.
D. Crescencio Rosado Díaz-Pavón.
D, Bernabé Ruiz Diaz.
D. Francisco Javier Salgueiro Alvarez.
D. Julián Sánchez García.
D. Joaquín Solanas Rambaud.
D. Manuel Soto Carasa.
D. José María David Suárez Núñez.
D. José María Tejerina Lobo.
D. Alejandro Moisés Tolosa de Miedes.
D. Jesús Tover Torno.
D. Miguel Travesi Jiménez.
D. Amadeo Valoria Infante.
D.~ María Josefa del Valle Lifián.
D. Luis Vasallo Ma illa.
n, Ricardo Vázquez CrespO.
D. Ricardo Vázquez Gnnge1.
D, Manuel Vega y Vega.
D.Martín Velasco San Juan.
D. JoaqUÍn Velázquez Repeto.
D. Agustín Vicente Arévalo.
D. Félix Vivar Espiga.
D. Fr~ncico U'avier Zarza Vizcaíno.

Aspirantes excluídos

a) Por no cumplir la condición esta.ble
cida en. la norma 2/lo, final del párrttfo
primero, de la convocatoria:
D. Miguel Arias Asensi.
D. José Enrique Bejarano Conejo.
D. JOSé Antonio Calvo Salazar.
D.a CataJ'ina Cano Calero.
D. Luis C~adrado Rodrlgu...
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D. José María García Gil.
D. Gerardo Andrés Garda Hernández.
D. Manuel Gómez Sánchez-Manzano.
D. Alfon.so González Ruiz.
D. Luis Guadalupe Villanueva.
D. Antonio Guisado Cebriún.
D. Andrés Rafael Hemández Sánchez.
D. Angel Herrera Serrano.
D. Felipe Hortelano Fernández.
D. Manuel Izquierdo Laguna.
D. Jaime Olmos Palaci6s.
D. Andrés Pérez Fernández.
D. Pedro Pérez Pérez.
D. Máximo Quintero Encinas.
D. Enrique Ramos Antona.

10 oetubre 1969

D. Salvador Ramos Antona.
D. José Maria de ltt Red García.
D. Rafael Rioboo García.
D. Juan Pedro Ruiz-.Alba. Serrano.
D. Augusoo Sánchez Garcla.
D. José Santa Cruz Manrique.
D. JoSé Luis Becades Alvarez.
D. Manuel Segovia Velasco.
D. Máximo Anwnio Villege,s Redondo.

b) Por no haber abonado los derechos
de examen:

D. Joaquín Felipe Llinas.
D. Eduardo Gómez Franco.

15903
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D. Miguel Martínez Martinez.
D. Antonio Méndez Holgado.
O. Ahundio Prieta Roo-riguez.
D. Juan Antonio Rubio Herrera.

e) Por no haber firmado la solicitud:
D. Fernando Ortiz y Ortiz.

d) Por haber tenido entrada la instan..
cia fuera de plazo:
D. José María Castro Vázquez.
D. Julio González Cotorru"'elp.
D. Luis Antonio Ló})eZ Fernández.
D. Antonio Méndez Holgado.

Esta D1reoción General, estimando la. reclamación de refe
rencia. ha resuelto:

1JI Declarar admitido a las opo$iciones convocadas para la
provisión de la mencionada (látedra al siguiente opoSitor:

Don Francisco Coy Ferrel.

2,.° Declarar excluidos., por no haber reclamado dentro q,l
plazo de quince días concedido a los excluídos provisionalmente
en la citada Resolución de 19 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estadü:» de 1 de agosto) los siguientes aspirantes:

Don Cándido Pérez Gallego y dofia MaUlde Mansilla Garcfa.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid; 22 de septiembre de 1969.-El Director general, F'e

denco R.odriguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

Los aspirantes excluídos en los a:partados a), b) y e) podrán , ~ _
subsanar los defectos señalados, de acuerdo con lo que determina
el artículo 71 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el «Boletín OficIal del Estado» de la. presente
Resolucjón, advirtiéndose que de no hacerlo así en el plazo
sefialado será archivada su instancia sin más trámite.

Los que se consideren perjudicados podrán presentar recla~

mación en el plazo de quince días, contados a partir del 8i
gui~nte al de la publicación de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado», a tenor de 10 dispuesto en el articulo 121
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1969.-El Director general. por

delegación, el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios,

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza Superior e Investigación referente a los opo
sitores a la cátedra de «Anglística» de la Facultad,
de Filosofía y Letras de la Universidad de Sala
manca.

Vista -la reclamación interpuesta al amparo de lo dispuesto
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
por don Francisco Coy Ferrer, contra la Resolución de esta
Dirección General de fecha 19 de junio del corriente afio (<<Bo
letin Oflcial del Estado» de 1 de agosto) por la que se le de-
clara excluido de las oposiciones convoea.das para la provisión
de la cátedra de «AngUstica» de la Facultad de FiIQSOffa Y
Letras de la Universidad de Salamanca, convocadas por Orden
ministerial de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de abril);

Considerando suficiente la alegación del interesado para sub-
sanar los defectos apreciados en la. solicitud de concurrencia
a las mismas que en principio fueron causa de su excl~,

RESOLUCION de la Dirección General de Ense-
ñanza Superior e Investigación referente al oposi~

tor admitido a las oposiciones a la cátedra de «Len
gua y Literatura hebreas» de la Facultad de Filoso-
jía y Letras de la Universidad de Barcelona.

De conformidad con lo prevenido en la quinta de las nor
de convocatoria de oposiciones a cátedras de Universidad que
figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de
marzo del corriente año (:página 4391),

Esta Dirección General ha resuelto:

1,° Declarar admitido definitivamente a las oposiciones con~

vocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de abril) para la provisión de la cát~ra
de «Lengua y Literatura hebreas» de -la Facultad de Filosafí~
y Letras de la Universidad de Barceloha al aspitante don Fer
nando Díaz Esteban.

Lo digo a V. S. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1969.-EI Director general, Fe

derico Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de EnsefiEUlZs
Universitaria.

DE
MINISTERIO

EDUCACION Y CIENCIA RESOLUCION de la Dirección General de .f'iUe..
ñanza Superior e Investigación referente a 10$ opo
sitores a la cátedra (le «Derecho internaclonal .PÚ'7
blico 1J privadO» de la Facultad de Derecho ae las
Universidades de La Laguna y Mutcia..

Vistas las reclllJIlaciones interpuestas al amparo de 10 dis
puesto en el articulo 121 de la. Ley de Procedimiento Ad
ministrativo pOI" varios apositores contra. la Resoh.l,Pi6n de esta
Dirección General (le fecha 24 de junio del corrien~e apo' (~
letín Oficial dd Estado» de 1 .de ag.astO) por la que: se les pe
clara $Xcl\Úd08 de las oPosiciones anunciad~s .para la 'Pro~sión
de la cátedra de «DerecheJ Internacional Pl1bllco y prlVl\P.o» de
la Facultad de Derecho d43 las Unív~rsidadea de La LP.~una
y Murcia, convocadas por Orden de 26 de mar~o del c~rient.
afio (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 ele abrU>; .

Considerando suficientes las alegaciones de los interesacloa
para subsanar los defectos apreciados en las solicitudes de
concurrencia a lab mencionadas oposiciones, que en principio
fueron causa de su exclus1ón, .

Esta Dirección General, estimando las reclamaciones de Te
ferencia. ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos a las oposiciones convocadas para
la provisión de la mencionada cátedra, los siguientfs oweiwrEts:

D. José Antonio Pastor Ridruejo.
D. José Pérez Montero.
D. Enrique Pecourt Garcia.
D. Antonio Marin López.
n. Oriol Casanovas y la Rosa·.
n.a Elisa Pére7 Vera.
D Santiago Martínez Caro.
D. José _Luis FernándezFlores.
D_ Manuel Medlna Ortega.
TI. A.lberto José Lleonart y Amselem.
D Julio Diego González Campos, y
D. Antonio Pérez Voituriez.

2.° Declarar excluido, por no haber reclamado ctentrodel
plazo de quin~ días, concedido a los excluíqas provisio~lmente
en la citada Resolución de 24 de junio del corriente año (<<:aole..
Un Oficial del Estado» de 1 de agosto). el siguiente aspirante:

D. Leandro Rubio Garcia.

Lo digo a V. ·S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.----El Director g'eneral, Fe

derico Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión df Personal de En~an ...~
Uroversltaria.


